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De conformidad con la constancia secretarial que antecede, este 

Despacho, por error involuntario omitió pronunciarse respecto la 

sustitución de poder obrante en el expediente a folio 16 del cuaderno 

de segunda instancia.  

 
Revisado el memorial en descripción, se tiene que el mismo no fue 

signado por el Dr. Edwin Jesús Bonivento Gómez, a quien el Dr. 

Carlos Danilo Mendoza Rodríguez, en calidad de apoderado de la 

parte demandante, le sustituyó poder “para que continúe y lleve hasta 

su culminación el trámite procesal que cursa” ante este Despacho 

Judicial, por lo que se procede a negar la sustitución de poder 

efectuada por el apoderado de la demandante, Dr. Carlos Danilo 

Mendoza Rodríguez, por no contener la firma del apoderado sustituto. 

 

Así las cosas, dirimido el asunto descrito en el párrafo anterior; y por 

garantizar el derecho de defensa de las partes, la Suscrita Magistrada 

como integrante de esta Sala de Decisión Civil –Familia- Laboral,   

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: CÓRRASE traslado a las partes recurrentes para que en 

el término de cinco (5) días procedan a presentar sus alegatos dentro 

del presente asunto. Vencido el termino anterior, dese traslado a los 
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demás intervinientes por termino igual, esto es, otros cinco (5) días 

para alegar. 

 
SEGUNDO: MANTÉNGASE el expediente en Secretaría a disposición 

de las partes intervinientes durante el término de traslado indicado 

en el numeral anterior.  

  

TERCERO: Negar la sustitución de poder efectuada por el apoderado 

de la demandante, Dr. Carlos Danilo Mendoza Rodríguez, por las 

razones expuestas.  

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para continuar con el trámite correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMAS 

(Art. 7 Ley 527 de 1999, arts, 2 inc. 2, Decreto 

Presidencial 806 de 2020 art. 28; 

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


